CONCEPCIÓN, 3 de diciembre de 2010.-

Nº 4048 / VISTOS:
la solicitud de la Junta de Vecinos “Buena Vista”,
por la que solicita Comodato de un inmueble de propiedad municipal ubicado al final de calle Nueva 2 y Pasaje 5 de la Población Buena Vista, sector Avenida Andalién de esta Comuna; el Oficio Ord. Nº 418, de 23 de septiembre de 2010, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Oficio Ord. Nº 3663-B-478, de 8 de octubre de 2010, de la Dirección de Obras Municipales; lo informado por la Dirección Jurídica mediante Oficio Ord. Nº 1164, de 15 de noviembre de 2010; el Acuerdo Nº 501-71-2010, de 18 de noviembre en curso, del Concejo Municipal, por el que se aprueba la entrega en comodato a dicha Organización Comunitaria de ese inmueble de propiedad municipal; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-
Autorízase la entrega en comodato a la JUNTA DE VECINOS “BUENA VISTA” de un terreno de propiedad municipal, ubicado al final de calle Nueva 2 y Pasaje 5 de la Población Buena Vista, sector Avenida Andalién de esta ciudad, inscrito a       fojas 625 Nº 680 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talcahuano del año 1986, por un período de cinco años.

2.-
Establécese que este terreno tiene una superficie de 1.657,6 m² y sus deslindes son:

NORTE
:
en 50,50 metros con lote B

SUR
:
en 32,38 metros con lote A

PONIENTE
:
en 43,91 metros con lote B que forma parte de un predio irregular.
ORIENTE
:
en 40,00 metros con lote B
3. Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

4.-
Procédase por la Dirección de Obras Municipales, con posterioridad a la firma del Contrato de Comodato, a hacer la entrega física del terreno indicado, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Obras Municipales

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Sra.    Presidenta Junta de Vecinos “Buena Vista”: 
Pasaje 3 Nº 767, Villa Buena Vista - Concepción

· Archivo
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